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¿ADVERTENCIA OFICIAL. 

• fj "• -I 
Las leyes, ó rdenes y anunc ios que hayan de in-

sertai se en los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al Gefe Político respect ivo, por cuyo conducto 
sé pasarán á lus Editores» de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de G de Abril de 1839 ; . 

ISl.t i.J V / . . ' ! • ' . I J . . ; -ll:,."•' f :."ií.¡J fv¿ 

¡> ' .a r ¡ S E P U B L I C A T O D O S L O B D I A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d e l u s o r i o i o o . — E n esta capital , llevado á domicil io, 10 r s . men
suales ant ic ipados; luera de ella 14 r s . el mes; 36 el t r imes t re ; 72 el s e 
mes t re , y 444 por un .año .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla , n ú m e r o 19 , cuarto bajo. — F u e r a d e 
esla capital , d i rec tamente por medio de carta al Edi to r , con inclusión del 
importe del t iempo del abono en sellos.—Un número suelto .10 cuar tos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se i n se r t a 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane d e las 
mismas; pero los de interés part icular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Espanas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Artículo i.° El Gobierno creará la cor
respondiente cantidad de obligaciones del 
Estado al portador por ferro-carriles, para 
pagar á las Empresas concesionarias el im
porte de las subvenciones asignadas hasta la 
fecha á las respectivas líneas por las leyes 
que han autorizado su construcción. 

Art. 2.° Dichas obligaciones se aplica
rán ademas al canje necesario prevenido en 
la ley de 9 de marzo de 1855 de las acccio-
nes de carreteras y ferro-carriles menciona
das en la misma, y al de las que se hubie
ren emitido posleriormeute para subvencio
nes con autorización legal, siempre que lo 
reclamen los tenedores de estas. 

Art. 5.° Para satisfacer á la Empresa 
del camino de Alar á Santander la subven
ción que en acciones le está declarada, se 
creará la cantidad necesaria de obligaciones 
especiales que correspondan, según los tér
minos y condiciones particulares de esta 
concesión. 

Art. 4." La emisión de estas obligacio
nes y su eutrega á las Empresas se hará; á 
medida que deba abonárseles lo que les cor
responda, según los términos de sus res
pectiva concesión. 

Art. o.° Al pago de los intereses y 
amortización de estas obligaciones se desti
nará lodos los ailos el 7 por 100 del capital 
nominal emitido hasta 51 de diciembre del 
ano anterior, aplicándose á intereses 6 por 
100 del capital nominal en circulación en 
aquel dia, y el resto á la amortización, por 
sorteos que se verificarán en el mes de di
ciembre de cada aüo. Igualmente se destina
rá el importe de los intereses á razón de 6 
por 100 al ano de la emisión que se hiciese 
en el corriente. -

Art. 6.° El pago de intereses y amorti

zación de las espresadas obligaciones se efec-
tuará por el Tesoro público con los productos 
de las ventas de bienes del Estado y de otras 
procedencias, aplicadas al mismo, con el ¡ 
reinlregro de las provincias, y en su defecto 
con el de las contribuciones, rentas publicas : 

y demás ingresos del Erario. 
Art. 7.° Gozarán estas obligaciones de 

todas Ins ventajas y seguridades declaradas 
en favor de los títulos de la Deuda del Es 
tado, y serán admisibles en los afianzamien
tos y en cualesquiera otros actos, como las 
acciones de las diferentes creaciones hechas 
para atender á las obras públicas. 

Art. 8.° Las subvenciones, pagaderas 
precisamente en metálico, se satisfarán en 
esta especie, y al efecto el Gobierno nego
ciará en pública subasta, ó por suscricion, 
la cantidad de obligaciones que fuese nece
saria, fijándose los precios-tipos por el Con
sejo de Ministros. 

Podran satisfacerse también estas sub
venciones en obligaciones á los cambios de 
cotización, si las Empresas conviniesen en 
esta forma de pago y el Gobierno la estima
se oportuna. 

Art. 9.° Las subvenciones, pagaderas 
esclusivamenle en acciones, se cubrirán con 
igual cantidad de obligaciones por su valor 
nominal, que se entregarán á las Empresas 
con el cupón corriente del semestre en que 
fuese espedida la certificación de obras, 
siempre que haya sido aprobada por el Go
bierno la liquidación de ellas, abonando las 
Empresas la diferencia de intereses por los 
dias trascurridos hasta el de la espedicion 
del certificado. 

Art. 10. En caso de que el Gobierno 
considere mas conveniente satisfacer en me
tálico las subvenciones que puedan ser pa
gadas también con el equivalente papel al 
precio de cotización, negociará en pública 
subasta, ó por suscricion, la cantidad nece
saria de obligaciones, fijándose los precios-
lipos por el Consejo de Ministros. 

Si, por el contrario, usando de la opción 
á que dan derecho las leyes de concesión, 
hubieran de pagarse las subvenciones de las 
Empresas que se hallen en este caso con la 
equivalente cantidad de papel al precio de 
cotización, se entregarán á aquellas las obli
gaciones correspondientes, que llevarán el 
cupón corriente del semestre en que fuese 
espedida la certificación deobras, siempre que 
haya sido aprobada por el Gobierno la liqui
dación de ellas. El cambio regulador para 

I determinar las equivalentes será el medio á 
' que las obligaciones se hubieren cotizado en 
; la Rolsa de .Madrid en el trimestre anterior, 
| contado desde el dia de la aprobación de la 
j liquidación de las obras. 

Si no se hubiesen cotizado obligaciones 
en el citado trimestre, se tomará para el 
cómputo del cambio medio el del mas in
mediato. 

Se tendrá en uno y otro caso en cuenta la 
diferencia que produzca en el cambio el 
importe de los intereses vencidos hasta el dia 
de la aprobación de la liquidación. 

Servirá de regulador para las entregas 
de obligaciones, durante el año 1859, el 
cambio áque se coticen en los plazos men
cionados las acciones de obras públicas de la 
emisión de 1.° de julio de 1858. 

Art. 11 . Las subvenciones que consis
tan en un minimunda interés y amortización 
délos capitales empleados en las obras se sa
tisfarán con los fondos espresados en el ar
tículo 6.° 

Art. 12. La tercera parte de la subven
ción ó subvenciones que para líneas ausilia-
das por el Estado corresponde pagar á las 
provincias la repartirá el Gobieruo entre es
tas, con arreglo á las bases fijadas en las 
respectivas leyes de concesión. En los ca
sos en que las bases no se hallasen determi
nadas, el repartimiento se hará entre las 
provincias por donde cruce la línea, en pro
porción al número de kilómetros que por ca
da una recorra, y á su riqueza respectiva, 
graduada por las contribuciones territorial, 
industrial y de consumos reunidas. 

Para hacer este repartimiento entre las 
proviucias interesadas en una misma línea, 
cuando alguna de ellas no contribuya al Es-
lado por subsidio y consumos, servirán de 
base para todas los cupos de la contribución 
territorial y la longitud que recorra el ferro
carril en cada una de ellas. 

Art. 15. El cupo de la cantidad que 
corresponda á cada provincia lo repartirá la 
Administración de Hacienda pública entre 
los pueblos de la misma, según las reglas 
siguientes: 

Primera. Del total de la subvención de 
la provincia se hará un primer repartimien
to entre los pueblos, eu proporción á la su
mado lo que cada uno pague al Estado por 
las contribuciones territorial, industrial y 
de consumos reunidas. 

Donde no se satisfagan estas, las Dipu
taciones distribuirán, cobrarán y harán en
trega al Tesoro de las cantidades que corres
pondan á sus respectivas provincias. 

Segunda. Hecho este repartimiento , los 
cupos de los pueblos comprendidos en una 
zona de 50 kilómetros á derecha é izquierda 
del eje del feíro-carril, se aumentarán en 
proporción á la distancia en que se hallen 
del mismo, según la escala siguiente: 
Hasta 5 kilómetros 12 por 100 de aumento. 

5 á 10 id. 
10 á 15 id. 
l o á 20 id: 
20 á 25 id. 
25 á 50 id. 

10 id. 
8 id. 
6 id. 
4 id. 
2 id. 

Tercera. La suma total que produzcan 
estos aumentos se rebajará proporcional-
mente de los cupos de los pueblos situados 
fuera de la zona espresada; en el concepto de 
que esta rebaja no podrá esceder del 50 por 
100 de los cupos asignados á los mismos 
pueblos en el primer repartimiento, debiendo, 
en caso de que hubiese esceso, rebajarse 
Droporcionalmenle de los aumentos hechos 
a los pueblos situados en la zona. 

Art. 14. Los pueblos que particular
mente tengan obligaciones especiales de sub
venir á la construcción de determinadas l í 
neas por las leyes de concesión, las cumpli
rán sin perjuicio de las generales, que según 
los artículos anteriores les correspondan. 

Art. 15. De los pagos que hasta fin de 
1858 y en cada uno de los anos sucesivos 
hiciere el Gobierno se practicarán liquida
ciones, y el importe de la tercera parte del 
valor nominal de las obligaciones emitidas ó 
del metálico entregado por el Estado para 
la subvención de cada línea, se repartirá en
tre las provincias respectivas, según las ba 
ses prefijadas. 

Del mismo modo se hará el reparlimíen-
) lo de las subvenciones que hubieren consis

tido en la entrega de obras á las empresas. 
Las Administraciones de Hacienda pú

blica harán la distribución de estas sumas 
entre los pueblos de su provincia respecti
va, inmediatamente que se les comunique el 
resultado de aquellas liquidaciones, pasando 
los repartimientos á la aprobación de las Di
putaciones, que recaerá en el periodo de la 
primera reunión que celebren estas corpora
ciones. 

Art. 16. Los pueblos comprenderán en 
sus presupuestos, como gastos obligatorios, 
el importe de las cantidades que les corres
ponda satisfacer, pagándolas al Tesoro pú 
blico en la forma siguiente: 

La parte de subvenciones que pagaren 
en metálico, sin emisión de papel, la abona
rán desde luego en la proporción en que el 
Tesoro hubiere satisfecho aquellas subven
ciones. 

La parte de subvenciones cubiertas con 
obligaciones la reintegrarán en cantidades á 
razón de 7 por 100 cada ano del saldo que 
en fin del anterior resultase contra los pue
blos, según las emisiones hechas por Jaj res
pectiva línea, y á la conclusión de esta se 
practicará una liquidación final que fije con 
precisión el resto del debito que anteriormen-
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te deba eslinguirse por anualidades, al res
pecto también de 7 por i 0 0 en cada uno. 

Del 7 por i00 citado se aplicarán: 6 por 
100 al pago de inUpsses, y 1 por 100 para 
amortización, que so efectuara por lafórniula 
omnterá i |pmpui^íft, a ^ . \JkL^sm^¡ 

Art. 17. Entre los recursos que los pue
blos adopten para cubrir sus respectivas 
asignaciones, usarán en primer término del 
producto de las venta de sus bienes propios, 
haciéndose al efecto las compensaciones que 
correspondan con lo que el Tesoro deba abo
narles por este concepto. 

Art. 18. El Gobierno dará cuenta todos 
los años á las Cortes del estado que en fin 
del anterior tuviese la emisión y amortiza
ción de obligaciones, los pagos de las sub
venciones á las Empresas y los débitos de las 
provincias, y dictará, las disposiciones, cor
respondientes para la ejecución de la presen
te ley. 

Por tanto, mandamos á tedos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como militares 
y.-eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutadla presente ley en todas sus partes. 

Arapjuez 22 de mayo de 1859.—Yola 
Reina.-hiEl Ministro de Hacienda, Pedro Sa-
laverría r 

m 
m; MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 

U L T R A M A R . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

noq Oo Iíííj T j h t . ' . ^ ' J íhnoq ón umi> •• i • 
Para la plaza de Oidor de la Audiencia 

chanciílería de Manila, vacante por fallecimien
to de don José Paez y López, de acuerdo con 
el jíár^cer, de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrará don Cários Parejas Alba, Fiscal 
de lo civil en la misma Real, Audiencia. 

Liado en Aranjuez á doce de junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Guerra 
y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

.flBbauqfcyrjoy ¿v! ^óvínius •. »¡- ••• ú 
Para, 1& '.plaza de fiscal de i lo civil I dé la 

Audiencia Chanciílería de Mauiia, vacante 
por haber sido nombrado Oidor don Cários 
Pareja y Alba, Vengo en nombrar,de acuerdo 
con mi. Consejo de ^Jinislros, á don Cários 
Bulleras, Fiscal del crimen de la misma Au-

Dado en Aranjuez a doce de jumo de mil 
ocnociéulos'cincuenta y nueve.—Rubricado 
de.la Real mano,.—El Ministro de la Guerra 
y de Cllramar, Leopoldo O'Donnell. 

1WÜ 

Para la plaza de Fiscal del crimen de la 
Audiencia Chanciílería de Manila, vacante 
por haber sido;nombrado Fiscal de lo civil 
(Ion Carlos;Batieras, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar á don 
José J.oaqüin de Etizaga, Secretario político 
$el Gobier.no Capitanía general de Filipinas 
yLAbogado de los Tribunales del Reino. 

Dado en Aranjuez á doce de junio de mil 
ochocientos cincueuta y nueve.—Rubricado 
de la Real mano.—El Alinistro de la Guerra 
y de Ultramar, Leopoldo O'Doimell. 
- U O . O-lOeu'i' ífi MÍtáy#í(i • •' 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de'Ministros, Vengo en nombrar Secretario 
político del Gobierno Capitanía general de 
Filipinas á don José Luis de líaurá. Gefe de 
Sección primero de la misma Secretaría. 

Dado en Aranjuez á doce de junio de mil 
ochooientoS'cincuenta y nueve.—Rubricado 
d é l a Real mano.-—El Ministro de la Guerra 
y de Ulttamar; Leopoldo O'Donnell. 
-eitq * i i-•' •• ¡ ... 

MINISTERIO DE_LAGOBERNACION. 

floo siíiMfip ifiaU o p " n s b i i i ( i i i \'m $f$b*K 
-mmwhtíiv. . * E A L D E C R E T O . • 

En el espediente y autos de competancia 

suscitada entre el Gobernador do la provin
cia de Santander y el Juez de primera ins
tancia de Laredo, de los cuales resulta: 

Que en 15 de noviembre de 1858 el 
Alcalde de Laredo pasó al Juez de primera 
instancia, en muestra de imparcialidad y á 
fin de que obrase como eslimara en justicia, 
copia de una protesta que se le habia 
presentado como Presidente de la Junta de 
escrutinio del distrito de la Plaza, al hacer el 
resumen general de votos para Concejales, 
en la elección que tuvo lugar en los dias 10, 
11 y 12 del propio mes, con aprobación del 
Gobernador de la provincia; en cuya pro
testa se denunciaban dos hechos, que no lle
garon á noticia del Alcalde hasta que aquella 
fué presentada, por lo cual, según espresa, 
no habia procedido sobre ellos; el primero, 
que uno de los electores del distrito, perte
neciente al partido vencedor en el mismo, 
dijo públicamente en el café al íinal de la 
semana última, que en los dias de elección 
habia de asistir con su espada para corlar 
el cuello á varios, con otras espresiones á 
este tenor; y el segundo, que á las ocho de 
la noche del dia nueve, víspera de la elec
ción, se hicieron cuatro disparos de escope-
la sobre la puerta principal de la casa do 
otro elector: 

Que practicados en el Juzgado de primera 
instancia varias diligencias y pasadas al 
Promotor fiscal, pidió este su ampliación y 
entre otros particulares, que se reclamase, 
como se reclamó, la protesta original al Al
calde, quien se creyó dispensado de remitir
la en su esfera dependiente de este punto 
del Gobernador de la provinc'r, hallándose 
aquella archivada en el espediente original 
de elecciones: 

Que el Promotor en tal eslado pidió que 
se reclamase del Gobernador la protesta ori
ginal, porque si bien estaba reconocido su 
contenido por los denunciantes, fallaba el 
reconocimiento de las firmas de estos, re -
requisilo que consideraba in lispensable en 
razón á que la falla dé fundamentos que 
presentaba la denuncia podia dar lugar á 
una acusación al tenor del artículo 248 del 
Código: 

Que acordado y ejecutado así por el 
Juez, el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, enlabió competencia, in
vocando principalmente los artículos 49 y 
o í de la ley de 8 de enero de 1845 y t i 
artículo 5." del Real decreto de 4 de junio 
de 1847: 

Que el Promotor üscal sostuvo la juris
dicción ordinaria, fundándose en que la de
nuncia consistía en hechos que constituyen 
delitos consignados en el articulo 417 y si
guientes del Código penal, y cuya existen
cia ó inexistencia era independiente; como 
pudiera serlo la de cualquier otro delito de 
la calificación que ya habia recaído sobre el 
resultado de la elección: 

Y por último; que habiéndose declarado 
competente el Juez é insistido el Gobernador, 
oido otra vez el Consejo provincial, resultó 
el presente conflicto: 

"Vistos los artículos 417 y 420 del Códi
go penal, relativos al que amenazase á otro 
con causar al mismo ó á su familia, en sus 
personas, honra ó propiedad, un mal que 
constituya deliío; y al que sin estar legíti
mamente autorizado impidiese á otro con 
violencia hacer lo que la ley no prohibe ó 
le compeliese á ejecutar lo que no quiera 
sea justo ó injusto: 

Visto el art. 428 del mismo Código, en 
que se imponen diversas penas, según las 
circunstancias del caso, á la acusación ó de
nuncia que fueren declaradas calumniosas 
por sentencia ejecutoriad a: 

tíi-.t-di»-, ra a i m 
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Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente sobre autorización 
negada al Juez de primera instancia de Nu-
les para procesará don Félix Bueno, Alcal
de que fué de aquel pueblo, por haber omi
tido en las cuentas de 56 y 57 una partida 
que le entregaron los herederos del Deposi
tario del Ayuntamiento, don Juan Aymerich, 
han consultado lo siguiente: 

((Estas Secciones han examinado el es
pediente en virtud del que el Gobernador de 
la provincia de Castellón de la Plana ha ne
gado al Juez de primera instancia de Nules 
la aulorizaciou que solicitó para procesar al 
Alcalde que fué del mismo pueblo don Félix 
Bueno: 

Resulta que la autorización se pidió por 
haberse justificado que el espresado Alcalde 
en el año de 1856 no hizo mención en las 
cuentas de aquel año ni en las de 1857 de la 
cantidad de 1234 rs. 26 cents, que los here
deros del Depositario de propios don Juan 
Aymerich le entregaron como sobrantes en 
1855 del fondo destinado á custodiar los 
frutos del término del pueblo y que allí se 
conoce con el nombre de fondo de tabla. 

Que de las esculpaciones dadas por el 
mencionado Alcalde con documentos justifi
cativos aparece que cobró en efecto é invir
tió la mencionada cantidad en uno de los años 
de su administración; pero se advierte un dé
ficit con respecto al otro y en lodos graves 
irregularidades é informalidades en lagestion 
de esta clase de recursos, sin que sea fácil 
determinar de qué época arrancan estos vi
cios. 

Que el Gobernador negó la autorización, 
fundándose, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, en que era preciso su examen previo, 
hecho por la Administración de las cuentas 
presentadas por el Alcalde y del sistema se
guido para recaudar é invertir los fondos de 
que se trata, á fin de apreciar la culpabili
dad de aquel funcionario. 

Considerando: 
1.° Que en efecto el abuso imputado al 

Alcalde que fué de iS'ules don Félix Bueno 
no constituye por si solo un delito aislado del 
cual puedan conocer desde luego los Tribu
nales ordinarios 

2 
nislracion compete hacer de las cuent.¡s que 
el mismo funcionario ha debido presentar es 
de donde se desprenderá el grado de culpa 
que éste haya tenido, procediendo entonces 
pasar á ios Tribuuales el tanto déla que con
tra él resultase. 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa del Gobernador de Caste
llón de la Plana, y lo acordado.» 

Y habiéndose diguado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde V. S. muchos años. Madrid 12 de 
mayo de 1859.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de Castellón de 
la Plana. 

Que del examen que solo ala Admi-

Administración.- -Negociado 6.° 

Remitido á informe de las Secciones de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Accediendo á los deseos de don Raimundo 
González Andrés, Catedrático de la Univer
sidad de Granada, Vengo en relevarle del 
cargo de Oficial segundo de la clase de cuar
tos del Ministerio de Fomento, para que fué 
nombrado en comisión, quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Aranjuez á doce de junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo-> 
mentó, Rafael de Bustos y Castilla. 

Vengo en ascender á la plaza de Oficial 
segundo de la clase de cuarlos del Ministerio 
de Fomento, vacante por saudade don Rai
mundo González Andrés, á don Benito Diez 
del Bio, que ocupa la de tercero; á la que 
este deja á don Mariano Cancio Villa-anúl, 
que lo es cuarto; y en nombrar para esta Ul
tima á don José Godoy Alcántara, Ausiliar 
de la clases de primeros, que ya tenia con
cedidos el carácter, honores y consideración 
de Oficial de Secretaría. 

Dado en Aranjuez ádoce de junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Gobierno. — Establecimientos 
penales.—Negociado 2.° 

Se halla vacante la Alcaidía de la cárcel 
del partido de Chinchón, dolada con 8 reales 
diarios. Las personas que deseen obtener di
cho destino, presentarán en este Gobierno de 
provincia, en el término de un mes, á contar 
desde el dia en que este edicto se publique 
en el Boletín Oficial, sus solicitudes docu
mentadas y escritas por los mismos interesa
dos, justificando con las partidas de bautis
mo la edad de 30 años lo menos , el oslado 
de casado con las de matrimonio , su mora
lidad , buen concepto público y el requisito 
de no estar procesados con certificación de 
las Autoridades de los pueblos de su resi
dencia, y la circunstancia de tener arraigo ó 
de responder de ellos personas que lo ten
gan con los documentos correspondientes. 
Todo con arreglo á lo prescrito por Real o r 
den de 12 de febrero de 1850 y demás dis
posiciones vigentes. 

Madrid lü de junio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . °— Mi
nas.—Número 1965. 

Don Diego López Méndez, y don Pedro 
Sierra, registradores, el primero, de las mi
nas denominadas/Vt'mcra y Trinidad, situa
das en el termino de Capelerio provincia de 
Granida. y el segundo de las lubaleas //»-
prevista y Dejada, enellérmino de Pradeña, 
provincia do Segovia, se presentarán en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, luego que llegue á su noticia el pre
sente aviso, con el objeto deque pueda tener 
lugar una noliücacion administrativa, supli
cada por los respectivos Gobernadores. 

Madrid 22 de junio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 1922. 

Para que pueda tener lugar una notifica
ción administrativa recomendada por el Go
bernador de Granada , respecto de las mi
nas San Isidro y La Carmela, don Francisco 
Padilla y Ribarúe, y don Francisco de Pau
la Laines, sus registradores t cuyo domicilio 
se ignoia, se presentarán en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, lue
go que llegue á su noticia el presente aviso. 
Quedando advertidos que de no hacerlo asi 
les parará perjuicio. 

Madrid 18 de junio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 272. 

Para que pueda tener lugar la notifica
ción administrativa de un Oficio del Gober
nador de Granada, referente á lamina San 
llamón, situada en el término de Treveler, 
don José García Losada, su registrador, se 
presentará tan luego como llegue á su noticia 
el presente aviso en el Negociado 4.° de la 
Sección de Fomento de este Gobierno* de 
provincia; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará perjuicio. 

Madrid 15 de junio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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Sección de Fomento.—Negociado b.°—Mi-
nas.~Mm. 19tf6. 

Por decreto de 21 ílei actual he venido 
en anular los espedientes de registro de las 
minas que se espresan á continuación. 
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Los presidentes de las com siones locales de instrucción primaria de los pueblos de esta 
un estado en que espresen los colegios ó escuelas públicas y privadas de niños y niñas que 
tandose al modelo que á continuación se inserta. Madrid 22 de junio de 1859.—El Marqués de la Vega de Armijo, 
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Lo que he dispuesto publicar en el 5 o -
letin Oficial en cumplimiento de las dis
posiciones legales. Madrid 22 de junio de 
1859.—El Marqués de la Vega de Armijo. 
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JUNTA PROVINCIAL D E INSTOÜCCION PUBLICA. D E 
MAD1HID. 

• 

En cumplimiento á lo dispuesto en el a r 
tículo 10 del reglamento vigente de exáme
nes, esta Junta ha acordado dar principio á 
los ordinarios de Maestros y Maeslra3 de Ins
trucción primaria elemental y superior el dia 
20 de julio próximo. 

Los aspirantes deberán presentar en la 
Secretaría de la Junta, con tresdias de anti
cipación, por lo menos, los documentos que 
señala el art. 15 del reglamento de exáme
nes, para los Maestros, y el 57 para las 
Maestras; entendiéndose que el depósito de 
los derechos de título se ha de verificar en 
papel de reintegro y el de los de examen en 
dinero. . 

Madrid 15 de i unió de 1859.—El Presi
dente,Vega de Armijo.-^-El' Secretario, Lá
zaro Ralero. 

COMISIÓN P A O Y I N C I A L D E E S T A D Í S T I C A . 

?&j <'•• jbiñ n «i • iiu • ».l i <ktq foii 
No habiendo cumplido los señores Al

caldes y Secretarios de Ayuntamientos que á 
continuación se espresan, con lo dispuesto la 
circularde 24 de mayo próximo pasado, rela
tiva á la cosecha de la aceituna, comestible y 
la del aceite, á pesar de loque tan terminante
mente se previene en el antepenúltimo pár
rafo de la misma, he acordado imponerles la 
mulla de 400 rs. mitad cada uno de aque
llos en el papel correspondiente, la cual se 
hará efectiva á correo vuelto. 

Únicamente se eximirán d e í s t a deter^ 
minacion los que en la fecha del recibo de 
esta circular remitan el interrogatorio pe
dido. 

Madrid 21 de junio de 1859.—El Go
bernador Presidente, Marqués de la Vega de 
Armijo.—El Secretario de ta Comisión pro
vincial, Juan Antonio Disdier. 

Ayuntamientos que se citan. 

Barajas.—Camarmí de Esteruelas,— 
Camarma delCaño.—Daganzo de Arriba.— 
Fresno de Torole. — Los Hueros—Nuevo 
Bastan.—rOrusco.—Pezuela de las Torres-
Pozuelo del Bey.—ni vas .— Valdea vero.— 
Valdeolmos. — Villaivilla. — Alpedrele.— 
Boalo.—Cerceda. — Colmenarejo.—Collado 
Mediano.—Guadalix.—Manzanares el Real. 

Pedrezuela.—San Agustín.—San Lo
renzo del; Escorial.—Alcorcon.—Humanes. 
Piulo.—Torrejon de la Calzada.—Chinchón. 
—Eslreuiera.—Villaconejos. -^Aravaca .— 
Boadilla del Monte.—Húmera.r-*Navalcar-
nero.—Valdemorillo.—Villanueva de Pera
les.—Yiljaviciosa de Odón.—Berrueco.— 
Buslarviejo.—El Vellón. — Gargantilla.— 
Gascones.—La Acebeda.—La Cabrera de 
Buitrago.—La Serna.—Madarcos.—Nava-
lafueute.—Paredes de Buitrago.—Rascafria. 
—Torremocha.—Valderaanco. —Vent arada. 
—Villavieja. — Cenicientos.—Santa María 
de la Alameda. 
— " - - i - l . ...U J I-

este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de octubre de 1853. Madrid 11 do junio 
de 1859.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante- la plaza JJ3 Secretario 
del Ayunlam.ieüto de Pozuela de las Torres, 
dotada con e} sueldo anual de 2200 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse des
de el dia que se publique el preseule anun
cio; en este periódico .oficial; en la inteligen
cia deque será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 29 de octubre de 1855. 
Madrid l l . d e junio de 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Negociado 2. 0—Ayuntamientos. 
• a. &') $ i .:-"4tfé't^J.i^. :-

Se halla yacante la plaza do Secretario 
del Ayuntamiento de Yaldaracete, dolada 
con'lel sueldo anual de 1825 rs. , pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competentemen
te documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella municipalidad, dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desde 

I el dia que se publique ei presente anuncio en 

Sé halla vacante la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de Humera, dotado con el suel 
do diario de cuatro rs . , pagados dé los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria apt i 1 

lud, dirigirán sus solicitudes, competentemen
te documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella municipalidad, dentro del térmico 
de un mes, que empezará á. contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunntancias prevenidas en el Real de
creto de 29 de octubre de 1855. 

Madrid 25 de mayo de 1859,— El Mar
qués de la Vega de Armijo, 

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA *»0-
=: • . •;• • nao A¡¿-fl&ünti v \m \s «¡0») 

VINCIA DE MADRID.. 

Revista semestre de julio de 1859 á 

-JllJf'irí.'!'-:'- V 
clases pasivas P 

La disposición 4 . a , sección 5 . a de la Ley 
.le presupuestos de 2 5 de julio de 1855, pu
blicada en la Gacela plicjajAf{ ¿7 de\ .niismo ¡ 
i mes y año, dice asi: 

«Con el (in de precaver ocultaciones y 
audes en la percepción de los haberes de 

las ciases pasivas, dispondrá el Gobierno re
vistas periódicas de presente que le aseguren 
d$ la existencia de los individuos en la [pro
vincia donde radiquen los pagos, asi como de 
no haber sufrido alteración el estado de las 
personas que fundan en él el derecho que 
disfrutan.» 

En debido cumplimiento de esta disposi
ción legal y de lo prevenido al efecto en R,eal 
¡orden de 22 de agosto de dicho año, publicada' 
ien la Gaceta del 24, s e . observarán las re-
glas siguientes: 

La revista de julio próximo se verificará 
en esta Contaduría, situada en la Plaza 
Mayor, núm. 7, piso 2.°, desde las nueve de 
la mañana hasta las tres de la tarde de loa 

;dias y con la separación que se espresaaM^I 
Los dias 1, 2 y 4, señores retirados de 

Guerra y Marina, á saber: dia 4.° señores 
Gefes, dia 2 señores Oficiales; dia 4 , .Saiv 
genios, soldados y demás clase de trbpa. 

Los dias 5 y 6, señores jubilados de to
dos los Ministerios. 

Los dias 7, 8 y 9, seflores cesantes <de 
lodos los Ministerios v emigrados de Amé
rica. 

Los dias 11, 12 y 15, señores viudas y 
huérfanos del Monte-pio civil y de Jueces. 

Los dias 1'4, 15 y 16, señoras viudas y 
huérfanos del $OAte rp¡o M¿U^r y fe Rani
na y los pensionistas de los secuestros de los 
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Los dias 18, 19 y 20, señores pensio
nistas remuneratorias ó de gracia y los huér-

'fanos.de la misma procedencia; religiosos 
secularizados y esclaustrados de ambos 
sexos y los convenidos y pensionistas de 
Vergara. 

Los indi viduos que no puedan asistir perso
nalmente á la revista por hallarse estableci
dos en pueblos déosla provincia ó residiendo 
temporalmente en alguno de otra, deberán 
pasarla en el punto donde se hallen ante el 
Contador de Hacienda pública ó el Alcalde 
constitucional en su defecto, y si se hallasen 
en el estranjero con la autorización compe
tente, anteel respectivo Cónsul d e S . M., cu
yos funcionarios se¡ servirán remitir sin dila-
«on á esta contaduría una certilicacion que 
lo acredite, con espresion de haber exhibido 
ó no los interesados los documentos origina
les que se mencionarán á continuación. 

Los documentos que han de presentarse 
por punto general en la revista, son: el real 
despacho de retiro, cédula, diploma, certi
ficado ú orden de clasificación ó concesión, 
seguu.su clase, y la papeleta que les aulori. 
za para cobrar, que serán devueltos en el 
acto después de confrontar las fechas y el 
haber que se les asigna con el que perciben. 
Las viudas y huérfanos de los montes pios, 
pensionistas de gracia, y remuneratorias y 
los religiosos secularizados, presentarán la 
fó de vida y estado con el V.° B.°del Alcalde 
constitucional, delilnspeelor de vigilancia en 
esta capital ó del gefe militar del cantón en 
que residan y la ¡declaración, firmada con 
los apellidos paterno y materno, de no recibir 
otro haber. Los demás individuos, llamados 
á pasarla revista personalmente, presentarán 
en lugar de la fé de existencia una certifica
ción de la autoridad municipal ó de sus de
legados, y los militares del gefe del cantón, 
que esprese hallarse empadronados en el pun
to ó demarcación de su vecindad ó residencia, 
con distinción de la calle, numero de la casa 
y piso que habitan, estampándolos interesa
dos al pie y firmando con los apellidos de 
padre y madre la declaración de no percibir 
otro haber de los fondos del Estado, de 1 os 
provinciales ni municipales. 

Los,religiosos secularizados y esclaustra
dos añadirán si poseen bienes propios, el pun
to en que radiquen y hasta qué valor, según 
la ley de 27 de julio de 4 8 5 7 . • 

Si algún individuo por imposibilidad 
física absoluta no pudiese concurrir á la r e 
vista, lo avisará á la contaduría con las se
ñas de áu habitación, bien especificadas. 

Medíanle á que la falta de presentación 
á l á revista lleva consigo la suspensión de 
pago y la baja hasta obtener la rehabilitación 
de la junta de clases pasivas si procediese, 
se encarece la puntualidad, que evítelos per
juicios que son con siguientes. 

Madrid 21 junio de 1859.—Manuel de 
L*r da . —-

A D M I N I S T R A C I Ó N Í M N C I P A L D E H A C I E N D A P U B L I 

CA D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

i Creado por orden de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas de 14 del actual 
un nuevo Estanco en la ciudad de Alcalá de 
Henares, que deberá situarse precisamente 
contiguo áila estación del ferro-carril, se ha
ce saber alpublico, para que en el término 
de ocho dias, á contar desde el de la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial, 
presenten $us solicitudes los que deseen ob
tenerlo y reúnan los requisitos que marca la 
circular de 11 de agosto de 1857 y Real o r 
den de 9 de julio del año último. 

Madrid 21 de junio de 1859.— José Ca
bello ;y Goy tía. ^ 
.SdUf&l SÜ V ifVÍ'3• tviíi-«jj|li)|/: lfil> fia .,,•'•:! ( 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia de Bilbao. 

Don José Jorge de Goya, Juez de.primera I 

i 

Pi 

instancia de esta villa de Bilbao y su par
tido. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
Carmen Goroslegui, natural de la anteiglesia 
de Bigona, sin residencia fija, para que en el 
término de oO dias, contados desde esta le
cha, se presente en la sala-audiencia de es
te Juzgado, á responder de los cargos que 
contra la misma resultan de la causa de oficio 
que en el mismo se sigue por consecuencia de 
las heridas causadas á Lino Andrade y por 
vagancia y prostitución, apercibida que de 
comparecer, se seguirá la causa en su ausen
cia, en rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Bilbao 15 de junio de 1859.—José Jorge 
de Goya.—Por mandado de su señoría, Fran
cisco deBaslerra. 

Corresponde con el edicto original, que 
obra en la causa de su razón á que me r e 
fiero. Bilbao fecha ut supra.—Francisco de 
Basterra. 

Juzgado de la Dirección general de Admi
nistración MiUíar. 

Se cita, llama y emplaza por este tercero 
y último ediclo, á don Manuel Rivagorda, 
vecino de Villanueva de Perales de Milla, pa
ra que denlro de 9 días, se presente en la 
cárcel de esia corle á disposición de este Juz
gado para responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que se sigue con
tra él y otros sobre defraudación á la Ha
cienda Militar por razón de suministros que 
se diceu hechos á la Milicia Nacional del 
espresado pueblo; en la inteligencia de que 
no haciéndole, sinmas citarle ni emplazarle 
seguirá la causa en rebeldía y le parará e l 
perjuicio que haya lugar. 

A L C A L D Í A - - C O R R E G I M I E N T O . DE M A D R I D . 

Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 5 9 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs . arroba, y de 3 4 4 

cuartos libra. 
w.ni;% líobu'üiJih^ f. oiij.- m wtü ts¡ y¿»b(uU 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 5ü á 56 rs. 
Algarroba, á 46 rs. id. 

fanega. 

P A R T E 
•v.><' 

M 
, 

Triyo vendido. Precios. 

Fanegas. Rs. vn. 

37 . . . . . 50 lj4 
60. 57 lj2 
4 5 . . . . . 56 
80 55 
50 57 
45 . . . . . 62 l i2 
60. . . . . 56 

577 

Quedan por vender sobre 3589. 

Precio máximo 62 
ídem mínimo 50 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

I . 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3002 fanegas de trigo. 
1180 arrobas de harina de id. 
2210 libras de pan cocido. 

16.557 arrobas de carbón. 
76 vacas , que componen 24.541 

libras de peso. 
516 carneros, que hacen 6820 li 

bras de peso. 
302 corderos, que hacen 8.717 l i

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 48 á 52 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 100 rs . arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 

á 42 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra 
Arroz, de oOa o4 rs . arroba, y de. lOá 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. ¡ 

ídem medio 57-08 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 25 de junio de 1859.—El Al
calde-Corregidor , Duque de Sesto. 

f ra 

1 4 
ja o 
ce & 

i ' l ] 
to = 
* * s r 

2 te 

O 

3 

O O W l í o © 
? r r ! 3 3 

V ) V ) ^ s ] 

o o S — 2 
O - 4 - a O O 

_ _ — _ 

X Z i c 

-1 

- ^ 2 " 

» l>0 1>S t>0 t e -J 1>S K> 03 CS 

nj o í te o © co 

" = -3 Sm 2 Oí -» =1 n » -

O -r. a 
? es -

r s> 

es C 
- i 

n n a n re 2 
3 3 3 3 5 - 5 

cu 
o 

CO 
OX 

O 
CD 
CO 
m 
3 3 
<: 
—i 
O 
3 3 

O 

O 

3» 
O 
3 0 

; ./>':¡j>;j • t] | 

U í > . .. 
- j 

o. 
a> 
5T 

= o 
35 

B 
3 2 

761,9 

< ¡S m a 

P i ° 

« H » s » 

2- = 5 

g 2 3 

i& 
m 
_* 

« H » s » 

2- = 5 

g 2 3 a) m - i a) m - i 

ra 
gi W-
2 Of.io 
o ~ 2 . 

2 

o 
— P3 

f . I H 

íi'.j of-'>ofjnijíjinyci"»! Iñyü. '- 'ldui! 52 w/p eibía 

S ' 

ex 

s 

5" 

o 
m 
ce 

o 
3 0 

C-1 

m 
-

— 
O 

O 

m 

o 

ll2 
H 4 

A N U N C I O S . 
fd sb míá*jMti eb -::.i?.un¿,- \e$ gol ui ini t 

, .í/'»: rtti/Mítiv1".» r, wjé$$& * í > b p Zimm 

SUBASTA. 

Se contratan en licitación pública con 
el que presente proposición mas ventajosa, 
el pienso por término de un año que comien
za el 1.° del corriente mes y termina el 50 
de junio de 1860, necesario para el ganado 
que existe en la fábrica yesería denominada 
la Arganzuela, frente á la cabecera del ca
nal , calculado en 4000 fanegas de cebada, 
22.000 arrobas de paja de trigo, y 400 fa
negas de algarroba. La subasta se celebrará 
el dia 26 del corriente, á las doce de la ma
ñana , en la calle deí Luzon, núm. 6 , cuar
to segundo, advirtiendo que el pliego de 
condiciones se baila de muniíiesto en este 
punto y en la administración de la fábrica 
mencionada.—258. 

j 
En 16.000 rs. se vende una buena, só

lida y ligera carretela, un par de muías de 
5 años, sanas y fuertes, maestras al tiro y 
apeladas, y un tronco de guarniciones ne
gras. Puede verse en la calle del Nuncio, 
número 11, cochera, basta las doce de la 
mañana, todos los días. Tampoco habrá in
conveniente en vender por separado.—259. 

Cuadro sinóptico de las tarifas generales de 
Correos, aprobado por la Dirección ge
neral del ramo, y recomendado á lodas 
las Administraciones de España. 

: ' l i y :; .-.-y.-. \-.¡ -Mi-hito.< 
Contiene uua recopilación de todas las 

tarifas, convenios y demás órdenes publica
das por la Dirección general, respecto al 
franqueo y porteo de la correspondencia. 

Esta obra , cuya utilidad ha sido recono
cida tanto para las Administraciones de Cor
reos y carterías, cuanto para el público en 
general, so halla de venta á 2 rs . , en todas 
las Administraciones de Correos de España, 
y eu Madrid en la central, librería de Bailly-
IJayHiere, calle del Príncipe; de Cuesta, 
Carretas; de Castillo, Plaza del Augol, y 
librería española, calle de Relatores. 
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A L A HUMANIDAD. 
• 

El profesor de cirujía que ha vi
vido en la calle de Jardines, núm. 2 , 
y antes en la travesía de Sevilla, por 
mejorar de habitación se ha traslada
do á la calle de Barcelona, núm. 7 , 
cuarto entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para lodas clases de 
personas para la curación radical de los 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane
tes, sin causar dolor al paciente, por 
medio de específicos hasta ahora des
conocidos. El mismo profesor cúralas 
enfermedades venéreas, radicalmente 
sin usar el mercurio, las erpes, los tu
mores fríos y toda clase de dolores en 
pocos dias, sean reumáticos ó sifilíticos. 

Horas de consulta de nueve á cinco 
de la tarde. 

EniTon, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 1 9 , esquina 
la Corredera Baja de S a n Pablo. 
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